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Chihuahua, Chihuahua. Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, correspondiente 

a la audiencia extraordinaria virtual1 celebrada el diecinueve de julio de dos 

mil veinte. 

V I S T O S los autos para resolver la queja civil 31/2020. 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Mediante escrito recibido el dieciséis de julio de dos 

mil veinte, en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

                     
1 En términos del Acuerdo General 13/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, así como el diverso 18/2020 que lo 
reforma en relación con el período de vigencia; y acorde a la Circular SECNO/4/2020 de 
diecinueve de marzo de dos mil veinte, en cuyo inciso 7, se estableció que los Tribunales 
Colegiados de Circuito deben sesionar los asuntos urgentes en fin de semana, al estar de 
guardia en días inhábiles, y se precisó “Esto obedece al plazo establecido en el último párrafo 
del artículo 101 de la Ley de Amparo. Lo anterior En términos del artículo 101 de la ley de 
Amparo. Lo anterior es así precisamente en el supuesto de que el plazo para la emisión de la 
determinación correspondiente venza en fin de semana. En efecto, toda vez que la guardia 
comprende días inhábiles, podrán practicarse actuaciones judiciales en fin de semana, en caso 
de ser necesario por tratarse de asuntos urgentes. […]” 
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con residencia en esta ciudad, recibido en este tribunal colegiado el 

diecisiete siguiente, ******  ******  *****  ********* , por sus propios 

derechos y en representación de su menor hijo de iniciales ******, 

interpuso recurso de queja en contra de la resolución de trece de julio del 

año en curso, dictada por el titular del referido juzgado, en el incidente de 

suspensión relativo al juicio de amparo ********.  

SEGUNDO. Mediante auto de diecisiete del citado mes, la 

presidencia de este tribunal hizo del conocimiento a las partes la actual 

integración de este órgano jurisdiccional y admitió el recurso de queja de 

referencia. 

Asimismo, tuvo al Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, rindiendo su informe justificado, relacionado con el presente 

recurso, dispuso la notificación al agente del Ministerio Público Federal. 

Asimismo, y ordenó turnar los autos a la Secretaria en funciones de 

Magistrada Brenda Nohemí Rodríguez Lara, para que formulara proyecto 

de resolución. 

En diverso auto de la misma fecha, se acordó el oficio 

13117/2020, signado por la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Chihuahua, recibido a las dieciocho horas con cuarenta y cinco 

minutos de esa data, mediante el cual remitió copia certificada del acuerdo 

recurrido de trece de julio del año en curso. 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Este Tribunal Colegiado de Circuito es competente 

para conocer y resolver el presente recurso de queja, de conformidad con 

los artículos 97, fracción I, inciso b), en relación con el 101 de la Ley de 

Amparo y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por tratarse de un recurso interpuesto en contra de un acuerdo 

dictado por un juez de Distrito, mediante el cual, concedió la suspensión 

provisional del acto reclamado. 

De igual manera, se precisa que este órgano de control 
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constitucional es legalmente competente para conocer y resolver el medio 

de impugnación aludido, con fundamento en los artículos 1º, fracción I, 3º, 

5º y 9º del Acuerdo General 13/2020, relativo al esquema de trabajo y 

medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno 

de salud pública derivado del virus COVID-19 y anexos, así como el 

diverso 18/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

reforma el similar 13/2020, en relación con el período de vigencia y cuyo 

anexo establece que este Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Decimoséptimo Circuito, es el órgano de guardia encargado de 

resolver asuntos urgentes comprendidos en el artículo 9 de la misma 

normatividad. 

SEGUNDO. El presente recurso de queja fue interpuesto 

oportunamente conforme al artículo 98, fracción I, de la Ley de Amparo. 

TERCERO. El auto recurrido, en su parte conducente, dice: 

“Chihuahua, Chihuahua, trece de julio de dos mil veinte. 

 Como está ordenado con esta fecha en el cuaderno principal, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, fracción X de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128, 138, 139 y 

140, de la Ley de Amparo vigente, tramítese con dos copias simples de la 

demanda por duplicado y en forma separada el incidente de suspensión  

relativo al juicio de amparo ************, promovido por ***  ******** 

******** *****, por sí y en representación de su menor hijo de iniciales 

*.*.*. contra actos del Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Morelos, con sede en esta ciudad. 

 Cumplimiento a las medidas de prevención adoptadas con 

motivo de la contingencia generada por el SARS-COV2 (COVID-19). 

 Por Acuerdo General 4/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus 

COVID-19, y Acuerdo General 6/2020, del Pleno del Consejo de la 
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Judicatura Federal, que reforma y adicional el similar 4/2020, según los 

acuerdos primero y segundo, y único, respectivamente, se suspendieron en 

su totalidad las labores en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial 

de la Federación del dieciocho de marzo al cinco de mayo de dos mil 

veinte. 

Por su parte, mediante Acuerdo General 8/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas 

de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus COVID-19 y Acuerdo General 10/2020, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 8/2020, en 

relación con el periodo de vigencia, se amplió el periodo de suspensión de 

labores del seis de mayo al quince de junio de dos mil veinte, e indicó que 

la función jurisdiccional llevará el trámite y resolución de casos urgentes, 

conforme a los postulados especificados en dicho Acuerdo General 8/2020. 

Luego, a través del Acuerdo General 13/2020, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas 

de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus COVID-19, se amplió el periodo de suspensión 

de labores, del dieciséis al treinta de junio y se indicó que la función 

jurisdiccional se regiría conforme a los postulados ahí previstos. 

Por otro lado, mediante Acuerdo General 15/2020, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 13/2020 relativo al 

esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus 

COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, se amplió nuevamente 

dicho periodo de suspensión de labores, del dieciséis de junio al quince de 

julio de dos mil veinte y se indicó que la función jurisdiccional se regiría 

conforme a los postulados ahí previstos. 

 Por su parte, en su artículo 3, dispuso que durante el periodo 

definido, solo se dará trámite a las solicitudes, demandas, incidentes y 

recursos nuevos, no radicados previamente, cuando se trate de casos 

urgentes, con independencia de que se promuevan física o 
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electrónicamente. 

 En ese tenor, con fundamento en el artículo 4, fracción IX, 

inciso a), del Acuerdo General 8/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de 

contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus COVID-19, se actualiza un caso urgente, toda 

vez que el acto reclamado consiste en el desahogo de convivencias 

familiares. 

Por último, con fundamento en el artículo 2 del Acuerdo  

General 8/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se exhorta 

a las partes para que continúen la tramitación del presente asunto, 

mediante el esquema de ‘juicio en línea’; para lo cual, deberán 

proporcionar su nombre de usuario, solicitar que las notificaciones 

subsecuentes se les realice de manera electrónica y que tenga firma 

electrónica vigente; en caso de contar con firma electrónica pero que no 

esté vigente, deberán realizar el trámite de renovación, conforme a los 

requisitos previstos en la Circular 7/2020, de veintinueve de abril anterior, 

suscrito por el Secretario de la Comisión Especial del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

Audiencia incidental. 

 Se señalan las nueve horas con seis minutos del veinte (sic) de 

julio del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia incidental. 

Informe previo. 

 Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 128,138 y 140 de la 

Ley de Amparo, pídase a la autoridad responsable su informe previo que 

deberá rendir por duplicado dentro del término de cuarenta y ocho horas, 

enviándole al efecto copia simple de la demanda; apercibida que de no 

cumplir con lo anterior, en el término señalado, se procederá conforme a lo 

establecido en el artículo 260, fracción I, de la ley de la materia, y se le 

impondrá una multa de cien unidades de medida y actualización, en 

relación con el artículo 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la cantidad 

publicada el diez de enero de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En el entendido de que dicho informe podrán rendirlo por 

cualquier medio disponible en las oficinas públicas de comunicación, 

poniendo a su disposición para tal efecto el correo electrónico 

3jdo17cto@correo.cjf.gob.mx el cual deberán confirmar en cuanto a su 

recepción al número telefónico antes señalado, extensión 1198. 

 De igual manera, tomando en consideración el interés superior 

del menor quejoso de iniciales *.*.*., requiérase al juez familiar señalado 

como responsable, a fin de que remita copia certificada de las constancias 

que obren en su poder que tengan relación con el acto aquí reclamado, 

apercibido que de no dar cumplimiento a lo anterior, se le impondrá una 

multa consistente en cien unidades de medida y actualización, en relación 

con el artículo 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la cantidad publicada el diez de 

enero de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la Federación; toda vez que 

resultan necesarias para proveer respecto de la suspensión definitiva en el 

presente incidente. 

Suspensión provisional. 

 Ahora bien, en primer término se debe considerar que en el 

caso se encuentra involucrada una persona  menor de edad, y a fin de 

proveer sobre la protección de su interés superior, debe tomarse en cuenta 

lo siguiente: 

Que el veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, al 

reconocerse por la comunidad internacional la importancia de la 

cooperación para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños 

en todos los países, en particular en los países en desarrollo, se adoptó la 

convención Sobre los Derechos del Niño, misma que fue aprobada por la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el diecinueve de junio de 
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mil novecientos noventa, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de treinta y uno de julio posterior y, el veinticinco de enero de 

mil novecientos noventa y uno, se publicó el Decreto Promulgatorio de tal 

convención, en el referido órgano oficial de difusión. 

 Además, de ese documento destacan, en lo que ahora 

interesa, los siguientes preceptos: 

‘Artículo 1. 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo 

ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le 
sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la 

presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 
jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, 
el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o 
social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier 
otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o 
castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las 
creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 

Artículo 3. 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección 
y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 
con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios 
y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de 
seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con 
la existencia de una supervisión adecuada. 

… 

Artículo 9. 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus 

padres contra la voluntad de estos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, 
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las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del 
niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en 
los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o 
cuando estos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de 
residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de 
participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado 
de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con 
ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un 
Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la 
muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté 
bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el 
Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a 
otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares 
ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los 
Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no 
entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o personas 
interesadas. 

… 

Artículo 12 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del 
niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser 
escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 
consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.’ 

Por otra parte, debe señalarse que el artículo 133, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo 

siguiente:  

‘133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 
que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados.’ 

Como se ve, en términos de este precepto, la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados internacionales que estén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que celebre el Ejecutivo Federal, 

con la aprobación del senado, constituyen, ‘Ley Suprema de toda la Unión’. 

Ahora bien, derivado de la adopción y aprobación de la 

Convención Sobre los Derechos del Niño, el veintinueve de mayo de dos 

mil, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que en su 

artículo 1, establece que se fundamenta en el artículo 4 constitucional y 

que sus disposiciones son de orden público, interés social y de observancia 

general den toda la República, teniendo por objeto garantizar a niñas, niños 

y adolescentes la tutela y respecto de los derechos fundamentales. 

En sus artículos 3º, inciso A, 7º, 19 y 23, se establece lo 

siguiente: 

‘3. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene 
como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la 
oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en 
condiciones de igualdad. 

Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes: 

A. El del interés superior de la infancia. 
… 
7. Corresponde a las autoridades o instancias federales, del Distrito 

Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a 
niñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y la toma de 
medidas necesarias para su bienestar tomando en cuenta los derechos y deberes de 
sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores y custodios, u otras personas que 
sean responsables de los mismos. De igual manera y sin prejuicio de lo anterior, es 
deber y obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general de todos los 
integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos. 

El Gobierno Federal promoverá la adopción de un Programa Nacional 
Para la Atención de los Derechos de la Infancia y Adolescencia, en el que se 
involucre la participación de las entidades federativas y municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, así como del sector privado y social, para la 
instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan al cumplimiento de la 
presente ley y garantice el mejoramiento de la condición social de niñas, niños y 
adolescentes. 

… 
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19. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones 
que permitan su crecimiento sano y armonioso, tanto físico como mental, material, 
espiritual, moral y social. 

… 
23. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La 

falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de sus 
padres o de los familiares con los que convivan, ni causa de la pérdida de la patria 
potestad. 

El Estado velará porque solo sean separados de sus padres y de sus 
madres mediante sentencia u orden preventiva judicial que declare legalmente la 
separación y de conformidad con causas previamente dispuestas en las leyes, así 
como de procedimientos en los que se garantice el derecho de audiencia de todas las 
partes involucradas incluidas niñas, niños y adolescentes. Las leyes establecerán lo 
necesario, a fin de asegurar que no se juzguen como exposición ni estado de 
abandono, los casos de padres y madres que, por extrema pobreza o porque tengan 
necesidad de ganarse el sustento lejos de su lugar de residencia, tengan dificultades 
para atenderlos permanentemente, siempre que los mantengan al cuidado de otras 
personas, los traten sin violencia y provean a su subsistencia. 

Se establecerán programas de apoyo a las familias para que esa falta de 
recursos no sea causa de separación.’ 

Tomando en cuenta lo anterior, si en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, se establece que los Estados Parte deben velar porque 

el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de estos, excepto 

cuando las autoridades competentes determinen que tal separación          

es necesaria en el interés superior del niño —como puede ocurrir en los 

casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus 

padres—; además, estatuye que deben respetar el derecho del niño que 

esté separado de sus padres a mantener relaciones personales y contacto 

directo con ellos, de modo regular, siempre y cuando ello no sea contrario 

al interés superior de aquellos. 

En ese sentido, la amparista acude ante esta instancia 

constitucional doliéndose del proveído de ocho de julio de dos mil veinte, 

mediante el cual el juez familiar establece un régimen de convivencias 

especial, en el cual la entrega y recepción del menor será en el  domicilio 

en el cual el menor *.*.*., habite con su madre los días y horas en que se 

venía llevando a cabo antes  de la contingencia y un régimen de 

convivencia extraordinario entre el progenitor del menor y el mismo por el 

periodo vacacional del veintisiete de julio al tres de agosto de la presente 
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anualidad, en virtud de que no tomó en cuenta la situación actual de la 

contingencia sanitaria derivada del SARS-COV-2 (COVID-19), y velar por 

el derecho a la salud del menor. 

Para lo cual, la quejosa solicita la suspensión para el efecto de 

que las cosas se mantengan en el estado que se encuentran y no se 

ejecute el acto reclamado. 

En efecto, actualmente la enfermedad llamada COVID-19, fue 

declarada pandemia global por la Organización Mundial de la Salud, el cual 

se transmite de una persona infectada a otras a través de las gotículas que 

expulsa un enfermo al toser y estornudar, al tocar o estrechar la mano de 

una persona enferma, un objeto o superficie contaminada con el virus y 

luego llevarse las manos sucias a boca, nariz u ojos. 

En tal virtud, para evitar el contagio del menor, y se logre llevar 

a cabo las medidas preventivas de su contagio, se concede la suspensión 

para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se 

encuentran, hasta en tanto se dicte la suspensión definitiva en el presente 

asunto y toda vez que de las constancias de autos no se evidencia que la 

convivencia del menor *.*.*., con su progenitor, le genere un daño físico o 

emocional; además de que, hasta este momento, no se advierte prueba 

alguna de que represente peligro para dicho menor, a fin de salvaguardar 

el interés superior del menor de edad, esto es, su bienestar integral 

anteponiéndolo al del resto de las partes, el responsable deberá decretar 

las providencias necesarias encaminadas al señalamiento de las 

condiciones en que puedan desarrollarse las convivencias a distancia del 

menor con su progenitor (aquí tercero perjudicado), atendiendo a que las 

mismas son de orden público y, de las manifestaciones que realiza el 

agraviado en su demanda, no se evidencia que tales convivencias 

representen algún peligro para el menor en cita. 

En el entendido de que, de estimar la responsable que el 

desahogo de la misma le cause un mayor perjuicio al  infante, la presente 

medida no surtirá efecto alguno; sin embargo, la autoridad de que se trata 

deberá informar y anexar las constancias con que apoye su dicho. 
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Apoya lo expuesto, la jurisprudencia I.6o.C. J/49, visible en la 

página 1289, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXII, septiembre de 2005, Materia Civil, Novena Época, que dice: 

‘MENORES DE EDAD. EL DERECHO DE VISITA Y 
CONVIVENCIA CON SUS PROGENITORES ES DE ORDEN PÚBLICO E 
INTERÉS SOCIAL Y, EN CASO DE OPOSICIÓN, EL JUZGADOR 
RESOLVERÁ LO CONDUCENTE EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR 
DE AQUELLOS. De una sana interpretación del artículo 417 del Código Civil 
para el Distrito Federal, se aprecia que la eficacia del derecho de visita y 
convivencia contenido en ese numeral, que tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional del menor dándole afecto, calor humano, presencia 
personal, respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, es una cuestión de 
orden público e interés social, dado que en su observancia está interesada la 
sociedad y el Estado, porque de su efectivo cumplimiento, depende el desarrollo 
armónico e integral del menor que, en ocasiones, por causas ajenas a su voluntad, 
vive separado de uno o ambos progenitores. Es por eso que el propio numeral 
contiene normas tendentes a lograr dicha función, ya que el goce y disfrute de esos 
derechos, no podrá impedirse sin justa causa, pero en caso de oposición de uno de 
los padres, la autoridad jurisdiccional determinará lo que más convenga al interés 
preponderante del menor que solo podrá suspenderse, limitarse o perderse por 
resolución judicial expresa y cuando se haya perdido la patria potestad. Como se 
advierte, la teleología del artículo 417, en comento, se encamina a la conservación 
de un entorno familiar saludable y favorable para el pleno desarrollo personal y 
emocional de los menores que, se reitera, por causas ajenas a ellos, viven separados 
de alguno de sus padres o de ambos, estableciendo que aun cuando no se encuentren 
bajo su custodia, si ejercen la patria potestad, tendrán derecho a convivir y 
disfrutar de momentos en común, en aras de tutelar el interés preponderante del 
menor, teniendo solo como limitante para que se suspenda el ejercicio del derecho de 
visita y convivencia, que exista peligro para el menor, caso en que el juzgador podrá 
aplicar las medidas correspondientes a fin de salvaguardar el interés superior del 
menor, contra alguno de los progenitores.’ 

Asimismo, a fin de salvaguardar el derecho de salud del menor, 

el juez responsable, con plenitud de jurisdicción, deberá de tomar las 

medidas necesarias para verificar que de llevarse a cabo las convivencias 

de manera física, no se pondría en riesgo de contagio al menor, para lo 

cual deberá de recabar las pruebas pertinentes y remitirla a este juzgado a 

fin de estar en posibilidad de pronunciar lo que en derecho corresponda en 

la suspensión definitiva que se dicte en el presente asunto. 

Cabe agregar que, en el caso, resulta improcedente fijar 

requisito de efectividad, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
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132 de la Ley de Amparo, en razón de la naturaleza del acto reclamado. 

Sin perjuicio de modificar la presente medida una vez que se 

tenga a la vista el informe previo y demás constancias solicitadas. 

Notificación al tercero interesado. 

Dado el sentido de esta determinación, notifíquese la misma al 

tercero interesado ****** ****** ***** *********, con domicilio ubicado en 

calle ********** (**) número *********** ********** (***), colonia ****** 

de esta ciudad. 

 Para lo cual, hágasele saber al actuario judicial adscrito que 

corresponda, que al momento de realizar la notificación que se ordenó, 

deberá tomar las medidas de seguridad correspondientes, que se detallan 

en el documento denominado ‘Lineamientos de Higiene derivado de la 

Atención a Emergencia Sanitaria por Coronavirus (COVID-19) para 

Notificadores y Defensores Públicos del Consejo de la Judicatura Federal 

que realizan notificaciones’, emitido por la Dirección General de Protección 

Civil y Salud en el Trabajo, de la Secretaría Ejecutiva de Administración del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

Expedición de copias y autorización de medios electrónicos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, en términos de lo dispuesto en el numeral 2 de este ordenamiento 

legal, en su oportunidad, infórmese a las partes que desde ahora se 

autoriza a su costa la expedición de copias certificadas que sean de su 

interés, previa constancia que se deje en autos de tales efectos; en la 

inteligencia que dicha autorización no abarca la reproducción de otros 

documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa. 

Asimismo, con fundamentos en la circular 12/2009 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, se autoriza para que con los avances de 

la ciencia y tecnología puedan fotografiar las constancias que consideren 

conducentes del presente proceso, sin que esto implique que la fe pública 
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del Secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que se realice. 

Inexistencia de las autoridades. 

 Conforme con lo dispuesto por el artículo 108, fracción III, de la 

legislación en consulta, el cual establece que la parte quejosa deberá 

señalar la denominación de la autoridad responsable, se hace del 

conocimiento de esta que en caso de que las autoridades que señaló como 

responsables no existan con la denominación o en la localidad indicada, sin 

mayor trámite se tendrán por inexistentes y se suspenderá toda 

comunicación con estas. 

Habilitación de días y horas inhábiles. 

 Atendiendo a la carga de trabajo y al principio de expeditez en 

la administración de justicia, como lo dispone el artículo 17 constitucional y 

el último párrafo, del artículo 21 de la ley de la materia, y a fin de dar 

oportunidad a realizar dentro del término legal las notificaciones personales 

que se requieran durante el trámite de este juicio, se faculta al actuario 

judicial de la adscripción para que puedan llevarse a cabo en días y horas 

inhábiles. 

Notifíquese y personalmente al tercero interesado ****** ****** 

***** *********. 

Así lo acuerda y firma Juan Fernando Luevano Ovalle, Juez 

Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad 

del mismo nombre, ante Alejandra Figueroa Anderson, Secretaria que 

autoriza y da fe. Doy fe.”. 

CUARTO. Los agravios esgrimidos por la parte quejosa son, en 

parte infundados, y en otra, fundados, suplidos en su deficiencia, en 

términos del artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, conforme las 

consideraciones que se exponen a continuación. 

El acto reclamado en la especie consiste en el acuerdo de ocho 

de julio de dos mil veinte, emitido en el expediente ********, del índice del 
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Juzgado Cuarto Familiar por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, con 

sede en esta ciudad, a través del cual estableció un régimen de 

convivencia especial y un régimen extraordinario de convivencia entre el 

actor y su hijo de cuatro años de edad2, cuyo contenido parcial fue 

transcrito en la demanda de amparo, de la manera siguiente: 

“… es dable establecer un régimen de convivencias especial en 
el cual la entrega y regreso será en el domicilio en el cual el menor de 
edad [***] habite con su madre, en la inteligencia de que dicha 
convivencia se llevará a cabo los días y horas en que se venía llevando 
antes de la contingencia. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 4 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9 
apartados  1 y 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
artículos 29 y 30 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Chihuahua y 394 del Código Civil. 

Asimismo, se ordena un régimen extraordinario de convivencia 
entre el actor y su hijo por el período vacacional iniciando a las diez 
horas del día veintisiete de julio y concluyendo el tres de agosto del 
presente año a las diez horas…” 

Luego, en la resolución combatida se destacó que la parte 

quejosa solicitó la suspensión de las convivencias decretadas por el juez 

familiar responsable, porque debía velarse por el derecho a la salud del 

menor, frente a la situación de pandemia que se vive y para evitar el 

contagio del menor.  

Atento a ello, el juez de Distrito determinó conceder la 

suspensión provisional, en los términos siguientes: 

a) Para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado 

en que actualmente se encuentran, hasta en tanto resuelva la suspensión 

definitiva. 

b) Al no advertirse de las constancias que la convivencia del 

menor con su progenitor le ocasione un daño físico o emocional, 

atendiendo a su interés superior, el juez de origen debía decretar las 

providencias necesarias encaminadas a que las convivencias pudieran 

decretarse a distancia, en el entendido de que si con tal medida se 

generaba un perjuicio al infante, esta no surtiría efectos, pero debiendo 

acreditarse tal circunstancia. 

                     
2 Según copia certificada del acta de nacimiento visible a foja 8 de las constancias enviadas por el Juez 
recurrido. 
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c) A fin de salvaguardar el derecho de salud del menor, el juez 

responsable, con plenitud de jurisdicción, deberá tomar las medidas 

necesarias para verificar que de llevarse a cabo las convivencias de 

manera física, no se pusiera en riesgo de contagio al menor, para lo cual 

debía recabar las pruebas pertinentes y remitirlas al juez de Distrito. 

 Por su parte, el tercero interesado recurrente (padre del 

menor) expone los argumentos que se sintetizan a continuación:  

1. La resolución recurrida le causa agravio al menor, pues el 

juez responsable decretó el régimen de convivencia con la finalidad de dar 

por terminada la obstrucción del vínculo filial, que derivó del cierre del 

Centro de Convivencias con motivo de la declaratoria de emergencia 

emitida por la Secretaría de Salud, circunstancia que afecta en el correcto y 

sano desarrollo del infante, pues violenta su derecho a vivir en familia; y 

añade que se vulnera el interés superior del menor pues no tiene la 

posibilidad de ejercer sus derechos inherentes a la niñez. 

2. Agrega que su convivencia con el menor no le genera a éste 

último un riesgo de contagio, pues:  

i) Ello disminuye con las medidas sanitarias respectivas. 

ii) A pesar de que estuvo en un tratamiento oncológico, ya lo ha 

terminado, máxime que por su condición no se expone al estar dentro del 

catálogo de grupo vulnerable;  

iii) Ningún miembro de su familia ha contraído el virus, por lo 

que el riesgo de contagio es mínimo, pues cada miembro acata las 

medidas de seguridad emitidas por la Secretaría de Salud. 

Tales agravios resultan infundados, los cuales con 

fundamento en el artículo 76 de la Ley de Amparo, y por cuestión de 

técnica judicial, se estudiarán de manera conjunta, dada su estrecha 

vinculación. 

Ahora, para dar respuesta a tales argumentos, en primer 
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término es necesario establecer que al estar involucrados los derechos de 

un menor, la presente resolución se dicta atendiendo a su interés superior, 

según pronunciamiento de la Primera Sala de la Suprema Corte de la 

Nación en la jurisprudencia 1a./J. 44/20143, incluso supliendo la queja 

deficiente en su favor en términos del artículo 79, fracción II de la Ley de 

Amparo4. 

Es aplicable a lo anterior, las jurisprudencias de rubro y 

contenido siguientes:  

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN 
COMO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS 
PARA SU APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS. Resulta ya un lugar 
común señalar que la configuración del interés superior del menor, 
como concepto jurídico indeterminado, dificulta notablemente su 
aplicación. Así, a juicio de esta Primera Sala, es necesario encontrar 
criterios para averiguar, racionalmente, en qué consiste el interés del 
menor y paralelamente determinarlo en concreto en los casos 
correspondientes. Es posible señalar que todo concepto indeterminado 
cabe estructurarlo en varias zonas. Una primera zona de certeza 
positiva, que contiene el presupuesto necesario o la condición inicial 
mínima. Una segunda zona de certeza negativa, a partir de la cual nos 
hallamos fuera del concepto indeterminado. En tercer y último lugar la 
denominada zona intermedia, más amplia por su ambigüedad e 
incertidumbre, donde cabe tomar varias decisiones. En la zona 
intermedia, para determinar cuál es el interés del menor y obtener un 
juicio de valor, es necesario precisar los hechos y las circunstancias 
que lo envuelven. En esta zona podemos observar cómo el interés del 
menor no es siempre el mismo, ni siquiera con carácter general para 
todos los hijos, pues éste varía en función de las circunstancias 
personales y familiares. Además, dicha zona se amplía cuando 
pasamos -en la indeterminación del concepto- del plano jurídico al 
cultural. Por lo anterior, es claro que el derecho positivo no puede 
precisar con exactitud los límites del interés superior del menor para 
cada supuesto de hecho planteado. Son los tribunales quienes han de 
determinarlo moviéndose en esa "zona intermedia", haciendo uso de 
valores o criterios racionales. En este sentido, es posible señalar como 
criterios relevantes para la determinación en concreto del interés del 
menor en todos aquellos casos en que esté de por medio la situación 
familiar de un menor, los siguientes: a) se deben satisfacer, por el 
medio más idóneo, las necesidades materiales básicas o vitales del 

                     
3 Jurisprudencia 1a./J. 44/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, Página: 270. 
 
4 “Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:  
(…) 
II. En favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y 
desarrollo de la familia; (…)” 
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menor, y las de tipo espiritual, afectivas y educacionales; b) se deberá 
atender a los deseos, sentimientos y opiniones del menor, siempre que 
sean compatibles con lo anterior e interpretados de acuerdo con su 
personal madurez o discernimiento; y c) se debe mantener, si es 
posible, el statu quo material y espiritual del menor y atender a la 
incidencia que toda alteración del mismo pueda tener en su 
personalidad y para su futuro. Asimismo, es necesario advertir que 
para valorar el interés del menor, muchas veces se impone un estudio 
comparativo y en ocasiones beligerante entre varios intereses en 
conflicto, por lo que el juez tendrá que examinar las circunstancias 
específicas de cada caso para poder llegar a una solución estable, 
justa y equitativa especialmente para el menor, cuyos intereses deben 
primar frente a los demás que puedan entrar en juego, procurando la 
concordancia e interpretación de las normas jurídicas en la línea de 
favorecer al menor, principio consagrado en el artículo 4o. 
constitucional” 

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. En 
términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ratificada por México y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los 
tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas con los 
menores, deben atender primordialmente al interés superior del niño; 
concepto que interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(cuya competencia contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de 
diciembre de 1998) de la siguiente manera: "la expresión ‘interés 
superior del niño’ ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio 
pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los 
órdenes relativos a la vida del niño". 

Conforme lo anterior, el interés superior del menor implica que 

los derechos de los niñas, niños y adolescentes, así como el ejercicio pleno 

de estos, deben ser considerados como criterios rectores para la 

elaboración de normas, así como en la aplicación de éstas en todos los 

órdenes relativos a la vida del niño.  

Lo anterior, encuentra su contenido en el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone: 

“ 4.  

… 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
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sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá 
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de 
preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

 …” 

Ahora, es menester señalar que el derecho de convivencia, 

además de regularse en el derecho interno, rige en lo dispuesto en la 

Convención sobre los Derechos del Niño,  de observancia obligatoria para 

nuestro país, que en sus artículos 3, 9 y 18 determinan: 

“3. 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen 
las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 
del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la 
protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u 
otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, 
servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de 
los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número 
y competencia de su personal, así como en relación con la existencia 
de una supervisión adecuada.” 

“9. 

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea 
separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto 
cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el 
interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en 
casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto 
de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de 
residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes 
interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que 
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esté separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones 
personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, 
salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida 
adoptada por un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, 
el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a 
cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) 
de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 
proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a 
otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o 
familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el 
bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que 
la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 
desfavorables para la persona o personas interesadas.” 

 “18. 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en 
garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen 
obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo 
del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes 
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 
niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos 
enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la 
asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el 
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y 
velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para 
el cuidado de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a 
beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para 
los que reúnan las condiciones requeridas.” 

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, también llamado Pacto de San José, establece que los niños 

tienen derecho a recibir la protección necesaria, que por su condición de 

menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado, 

conforme el numeral 19, que establece:  

“19. Derechos del Niño: Todo niño tiene derecho a las medidas 
de protección que su condición de menor requieren por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado.” 

En relación con lo expuesto, el cuatro de diciembre de dos mil 

catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que en su artículo 1, 
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establece que sus disposiciones son de orden público, interés social y de 

observancia general en toda la República, teniendo por objeto garantizar a 

niñas, niños y adolescentes la tutela y respeto de los derechos 

fundamentales; así sus preceptos 1º, 6º, 7º, 22 y 23, disponen: 

“1. La presente Ley es de orden público, interés social y 
observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto: 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de 
derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que 
establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción 
de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte; 

III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su 
responsabilidad de garantizar la protección, prevención y restitución 
integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan 
sido vulnerados; 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la 
política nacional en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y la 
actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos 
constitucionales autónomos, y 

V. Establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la 
protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

“6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios 
rectores, los siguientes: 

I. El interés superior de la niñez. 

II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad e integralidad de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en los 
tratados internacionales; 

III. La igualdad sustantiva. 

IV. La no discriminación. 

V. La inclusión.  

VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 
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VII. La participación. 

VIII. La interculturalidad. 

IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la 
sociedad y las autoridades. 

X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, 
actividades administrativas, económicas y culturales. 

XI. La autonomía progresiva. 

XII. El principio pro persona. 

XIII. El acceso a una vida libre de violencia, y 

XIV. La accesibilidad.” 

“7. Las leyes federales y de las entidades federativas deberán 
garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes; así como prever, primordialmente, 
las acciones y mecanismos que les permitan un crecimiento y 
desarrollo integral plenos. 

“22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en 
familia. La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente 
para separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que 
convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las 
personas que ejerzan la patria potestad o de sus tutores y, en términos 
de las disposiciones aplicables, de las personas que los tengan bajo su 
guarda y custodia, salvo que medie orden de autoridad competente, 
en la que se determine la procedencia de la separación, en 
cumplimiento a la preservación del interés superior de la niñez, de 
conformidad con las causas previstas en las leyes y mediante el debido 
proceso en el que se garantice el derecho de audiencia de todas las 
partes involucradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión 
de niñas, niños y adolescentes conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, 
por extrema pobreza o por necesidad de ganarse el sustento lejos del 
lugar de residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y 
adolescentes de manera permanente, no serán considerados como 
supuestos de exposición o estado de abandono, siempre que los 
mantengan al cuidado de otras personas, libres de violencia y provean 
su subsistencia. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 
establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación 
de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia.” 

“23. Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén 
separadas, tendrán derecho a convivir o mantener relaciones 
personales y contacto directo con sus familiares de modo regular, 
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excepto en los casos en que el órgano jurisdiccional competente 
determine que ello es contrario al interés superior de la niñez, sin 
perjuicio de las medidas cautelares y de protección que se dicten por 
las autoridades competentes en los procedimientos respectivos, en los 
que se deberá garantizar el derecho de audiencia de todas las partes 
involucradas, en especial de niñas, niños y adolescentes. 

Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
convivir con sus familiares cuando éstos se encuentren privados de su 
libertad. Las autoridades competentes en materia jurisdiccional y 
penitenciaria deberán garantizar este derecho y establecer las 
condiciones necesarias para que esta convivencia se realice en forma 
adecuada, conforme a las disposiciones aplicables. Este derecho sólo 
podrá ser restringido por resolución del órgano jurisdiccional 
competente, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior.” 

(lo destacado es propio). 

Atento a lo anterior, se destaca que la Convención sobre los 

Derechos del Niño establece que los Estados parte deben velar que el niño 

no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto 

cuando las autoridades competentes determinen que tal separación es 

necesaria en el interés superior del niño, situación que acontece cuando el 

menor es objeto de maltrato, descuido, así como cualquier tipo de 

violencia, por parte de sus padres o quienes tienen el deber de protegerlos; 

además, dispone que se debe respetar el derecho del niño que esté 

separado de sus padres, a mantener relaciones personales y contacto 

directo con ellos de modo regular, siempre y cuando ello no sea contrario al 

interés superior de aquél.  

Esto es, el derecho del niño a la convivencia con sus 

progenitores, por regla general, se encamina a la conservación de un 

entorno saludable y favorable para su pleno desarrollo personal y 

emocional, ya que por causas ajenas a él, vive separado de sus padres; y 

si bien, excepcionalmente, puede suspenderse ese derecho, ello será 

cuando exista peligro para el menor, a fin de salvaguardar el interés 

superior de éste, atendiendo a las circunstancias particulares del 

caso y prescindiendo de la conveniencia e intereses personales de 

sus padres. 

Paralelo a lo anterior, es menester tener presente que 
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constituye un hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

que el once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), declaró a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID 19) como una emergencia de salud pública de interés internacional 

y emitió  una serie de recomendaciones para su control. 

Así, las autoridades sanitarias del País han expedido diversos 

acuerdos, entre otros, lo que se destaca a continuación: 

 En sesión extraordinaria de diecinueve de marzo de dos mil 

veinte, el Consejo de Salubridad General acordó reconocer en México la 

epidemia de enfermedad por el virus citado, como una enfermedad grave 

de atención prioritaria; y que la Secretaría de Salud establecería las 

medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia del virus 

de referencia. 

 La Secretaría de Salud, en términos del artículo 134, fracción 

XIV, de la Ley General de Salud, expidió el Acuerdo5 por el que se 

establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad 

por el virus en mención; instrumento del que se destaca:  

“PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las 
medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Para los integrantes del Sistema Nacional de Salud será 
obligatorio el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo. 

Las autoridades civiles, militares y los particulares, así como las 
dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, estarán 
obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo. 

Para efectos de este Acuerdo se entenderá por medidas 
preventivas, aquellas intervenciones comunitarias definidas en la 
“Jornada nacional de Sana Distancia”, que tiene como objetivo el 

                     
5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de marzo de dos mil veinte, y en esa 
misma fecha, se publicó el Decreto por el que el Presidente de la República sancionó tal acuerdo. 
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distanciamiento social para la mitigación de la transmisión poblacional 
de virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el número de 
contagios de persona a persona y por ende el de grupos vulnerables, 
permitiendo además que la carga de enfermedad esperada no se 
concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente 
beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para 
los casos graves.” 

SEGUNDO. Las medidas preventivas que los sectores público, 
privado y social deberán poner en práctica son las siguientes: 

a) Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y 
otros lugares concurridos, a los adultos mayores de 65 años o más y 
grupos de personas con riesgo a desarrollar enfermedad grave y/o 
morir a causa de ella, quienes en todo momento, en su caso, y a 
manera de permiso con goce de sueldo, gozarán de su salario y demás 
prestaciones establecidas en la normatividad vigente indicada en le 
inciso c) del presente artículos. 

Estos grupos incluyen mujeres embarazadas o en período de 
lactancia, menores de 5 años, personas con discapacidad, personas 
con enfermedades crónicas no transmisibles (personas con 
hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, 
enfermedad cardiaca), o con algún padecimiento o tratamiento 
farmacológico que les genere supresión del sistema inmunológico. 

[…]” 

 Del Acuerdo6 por el que se establecen acciones extraordinarias 

para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, se 

destaca: 

“PRIMERO. Se establece como acción extraordinaria, para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
los sectores público, social y privado deberán implementar las 
siguientes medidas: 

[…] 

V. El resguardo domiciliario corresponsable se aplica de 
manera estricta a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de 
embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión 
arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardiaca o pulmonar crónicas, 
inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o 
hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera 
esencial. El personal esencial de interés público podrá, de manera 
voluntaria, presentarse a laborar. 

[…]” 

                     
6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 
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De manera que, entre otras cuestiones, han establecido la 

suspensión de actividades no esenciales con la finalidad de mitigar la 

dispersión y transmisión del virus en la comunidad, para disminuir la carga 

de enfermedad, sus complicaciones y la muerte en la población residente 

en el territorio nacional, para lo cual implementaron entre otras medidas, la 

relativa a la sana distancia, exhortando a toda la población a cumplir 

resguardo domiciliario corresponsable, que como se citó, debe 

entenderse como la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en 

el domicilio particular o sitio distinto al espacio público el mayor tiempo 

posible. 

De igual modo constituye un hecho notorio que derivado de la 

pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19) el número de contagios ha 

venido a la alza, y ha cobrado más vidas en estos últimos días, situación 

que denota que a mayor movilidad conlleva a mayor factor de incidencia de 

contagio. 

Fijadas las premisas anteriores en cuanto al contexto normativo 

sobre el interés superior del menor y de la situación pandémica derivada 

del virus SARS-CoV2 que atraviesa la población, y partiendo de la base 

que aun cuando el derecho del niño a la convivencia con sus 

progenitores, por regla general, se encamina a la conservación de un 

entorno saludable y favorable para su pleno desarrollo personal y 

emocional, ya que por causas ajenas a él, vive separado de sus padres; no 

debe perderse de vista que, excepcionalmente, puede suspenderse ese 

derecho, cuando exista peligro para el menor, a fin de salvaguardar el 

interés superior de éste, atendiendo a las circunstancias particulares del 

caso y prescindiendo de la conveniencia e intereses personales de sus 

padres. 

Excepción que se presenta en la especie, pues ante la situación 

que se vive actualmente, el cumplimiento al interés superior del menor 

conmina a privilegiar su derecho a la vida y salud sobre el propio derecho 

que también tienen de convivir de manera física con ambos progenitores, 
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previendo que por el momento no salga del domicilio en el que se 

encuentran en cuarentena por la pandemia aludida. 

Ciertamente, nuestro Máximo Tribunal ha establecido que el 

interés superior del niño es un principio de rango constitucional, implícito en 

la regulación de los derechos de los menores previstos en el artículo 4 de 

la ley fundamental, toda vez que en el dictamen de la reforma 

constitucional que dio lugar al actual texto de esa norma, se reconoce 

expresamente que uno de los objetivos del órgano reformador de la 

Constitución era adecuar el marco normativo interno a los compromisos 

internacionales contraídos por nuestro país en materia de protección de los 

derechos del niño. 

Así, según ha quedado señalado aunque es verdad que por el 

momento corresponde a ambos progenitores cumplir con sus obligaciones 

de crianza, para lo cual pueden convivir con sus hijos en el domicilio de 

cada uno de ellos, debe tenerse presente que de realizarse las 

convivencias físicas entre el menor y su padre, aquí recurrente, implicaría 

poner en peligro su salud, y por ende su vida, porque atendiendo al interés 

superior de él, no puede desconocerse que en últimas fechas los niveles 

de contagio se han elevado y con ello el número de decesos, para arribar 

al convencimiento, que en atención al interés superior del infante por el 

momento no resulta factible que éste salga del domicilio en donde se 

encuentra en cuarentena, a fin de atender el derecho de convivir con el 

padre que no habita el lugar en donde actualmente se encuentra. 

En consecuencia, al advertir una situación extraordinaria que 

impacta la vida ordinaria como se conocía derivado del virus SARS-CoV2 

(COVID 19) que ha obligado a las autoridades sanitarias a decretar 

resguardo domiciliario corresponsable, el mayor tiempo posible, con apoyo 

en lo dispuesto en los artículos 128, 129 y 131 de la Ley de Amparo, 

resulta correcto que el Juez Federal concediera la suspensión provisional 

del acto reclamado, con el alcance de que el juez responsable decretara 

providencias para velar por la convivencia vía remota, pues de negarla 
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puede causarse mayor afectación al interés del infante, en tanto que se 

obligaría al menor a salir de su domicilio para trasladarse al de su 

progenitor, colocándolo en una situación de riesgo. 

Atento a lo cual, es dable considerar que dicha medida cautelar 

no implica un desconocimiento total del multicitado derecho a vivir en 

familia, como esencialmente lo aduce el recurrente, sino que en todo caso 

conlleva una modulación frente el diverso derecho a preservar su salud y 

vida, y ante las circunstancias particulares derivadas de la pandemia que 

aqueja a la población; pues como se indicó el juez de Distrito igualmente 

estableció que el juez responsable debía decretar las providencias 

necesarias encaminadas al señalamiento de las condiciones en que 

pueden desarrollarse las convivencias a distancia. 

Por otro lado, en cuanto los argumentos expuestos por el 

disidente en el sentido toral de que su convivencia con el niño no le genera 

a éste último un riesgo de contagio, debe decirse que tampoco asiste 

razón. 

En efecto, conforme a la Enciclopedia Jurídica Mexicana del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, se define riesgo como “el peligro o contingencia de que se 

produzca un daño”7 

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha establecido que:  

 El riesgo “se configura normalmente como una situación en la 

que la ocurrencia de un evento hace más probable la ocurrencia de otro, de 

modo que el riesgo de que se produzca este segundo evento aumenta 

cuando se produce el primero”. 

 El interés superior del niño conduce a que no sea necesaria la 

existencia de un daño a los bienes o derechos de los infantes, sino que 

basta con que estos se coloquen en una situación de riesgo, que no puede 

                     
7 Tomo VI, Editorial Porrúa. México. 2004. Tomo VI, página 339. 
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partir de un dato especulativo o imaginario, sino basado en evidencia 

técnica o científica. 

Lo anterior, en la tesis 1a. CVIII/2014, consultable en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, marzo de 2014, 

Libro 4, Tomo I, página 538, registro 2005919, de rubro y texto: 

“DERECHOS DE LOS NIÑOS. BASTA CON QUE SE 

COLOQUEN EN UNA SITUACIÓN DE RIESGO PARA QUE SE VEAN 

AFECTADOS. El principio de interés superior implica que los intereses 

de los niños deben protegerse con mayor intensidad, por lo que no es 

necesario que se genere un daño a los bienes o derechos de los niños 

para que se vean afectados, sino que basta con que éstos se coloquen 

en una situación de riesgo. Aquí conviene hacer una precisión sobre el 

concepto de riesgo. Si éste se entiende simplemente como la 

posibilidad de que un daño ocurra en el futuro, es evidente que la 

eventualidad de que un menor sufra una afectación estará siempre 

latente. Cualquier menor está en riesgo de sufrir una afectación por 

muy improbable que sea. Sin embargo, ésta no es una interpretación 

muy razonable del concepto de riesgo. Así, debe entenderse que el 

aumento del riesgo se configura normalmente como una situación en la 

que la ocurrencia de un evento hace más probable la ocurrencia de 

otro, de modo que el riesgo de que se produzca este segundo evento 

aumenta cuando se produce el primero. Aplicando tal comprensión a 

las contiendas donde estén involucrados los derechos de los menores 

de edad, y reiterando que el interés superior de la infancia ordena que 

los jueces decidan atendiendo a lo que resultará más beneficioso para 

el niño, la situación de riesgo se actualizará cuando no se adopte 

aquella medida que resultará más beneficiosa para el niño, y no sólo 

cuando se evite una situación perjudicial. 

Conforme a lo anterior, se colige que las circunstancias de que 

se cumplan las medidas sanitarias respectivas, y el recurrente hubiese 

terminado su tratamiento oncológico, no exime al menor de un posible 

contagio, ya que el riesgo de contraer el virus, se incrementa con el solo 

hecho de sustraer al infante de su domicilio, trasladarlo e incorporarlo 

a un nuevo ambiente; todo lo cual implica realizar un evento que hace 

más probable el que ocurra un contagio. 

Además, aunque el recurrente aduce que su familia no ha sido 

contagiada por el virus, no debe perderse de vista que igualmente se han 

documentado casos en personas que han presentado el virus de forma 
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asintomática, por lo que no existe una base sólida que permita establecer 

que con la sustracción del infante de su domicilio actual, no se le exponga 

a contraer el virus. 

Ahora, bajo esas premisas, con fundamento en el artículo 79, 

fracción II, de la Ley de Amparo, y atento a que tratándose del interés 

superior del menor, la suplencia de la queja deficiente procede en toda su 

amplitud, este tribunal colegiado advierte motivo para modificar los 

alcances de la suspensión concedida, como enseguida se expondrá. 

Sobre el tópico, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

determinado que cuando se trata de un asunto en el que está en riesgo el 

interés de un menor de edad o un incapaz, deberá aplicarse la suplencia 

de la deficiencia de la queja, sin que para determinar lo contrario sea 

relevante el carácter de quienes promuevan la demanda de amparo o el 

recurso de revisión, ni la naturaleza de los derechos que se estén 

cuestionando. 

Inclusive, en casos en que existe un menor sobre el cual se 

controvierte quién debe ejercer la patria potestad, la Justicia de la Unión 

debe velar por su interés y bienestar sin atender que quien haya venido a 

promover el amparo lo haya hecho con deficiencias en sus planteamientos, 

por lo que es imperativo para los Jueces Federales ocuparse de los 

intereses de los menores. 

Así, no hay límites que se impongan a los juzgadores del Poder 

Judicial de la Federación cuando se controviertan derechos de familia y, en 

especial, derechos de menores de edad o de incapacitados, sin que 

interese al efecto la naturaleza de los derechos en controversia ni el 

carácter de quien promueva el juicio de amparo o el recurso de revisión, 

pues, como ha precisado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

Poder Judicial Federal ha sido investido de facultades amplísimas para 

intervenir oficiosamente en esta clase de juicios, al grado de que pueden 

hacer valer los conceptos o razonamientos que en su opinión conduzcan a 

la verdad y a lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz. 
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En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

determinado que, la institución de la suplencia de la queja, debe 

actualizarse cuando estén en riesgo de afectarse derechos de menores de 

edad o de incapaces, de manera enunciativa, mas no limitativa, en los 

siguientes casos: 

— Procede la suplencia de la queja a pesar de la inoperancia de 

los conceptos de violación o de los agravios que adviertan los Jueces 

Federales, ya sea en primera o en segunda instancia. 

— La suplencia de la queja deficiente no está limitada a los 

derechos de familia, sino que debe aplicarse en todos los asuntos en que 

sean parte menores de edad o incapaces, con independencia de los 

derechos que se cuestionen, así como en aquellos casos en que no siendo 

partes se ventilen asuntos como los relativos a la patria potestad y a la 

guarda y custodia en los que la decisión que se tome necesariamente 

afectará a los menores. 

— El Poder Judicial Federal está investido de amplias facultades 

para hacer valer los conceptos o razones que en su opinión conduzcan a la 

verdad y, por ende, al bienestar de los menores de edad o incapaces. 

— La obligación de suplir la queja deficiente está dirigida a todas 

las autoridades jurisdiccionales que conozcan del problema en juicio 

ordinario y en los recursos procedentes. 

— Opera la suplencia de la queja por ser de importancia y 

trascendencia sociales dichas controversias, es decir, por ser de interés de 

la sociedad y del Estado proteger los derechos de los menores de edad y 

de los incapaces. 

Así, ha concluido la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

siempre que esté de por medio, directa o indirectamente, el bienestar de un 

menor de edad los Jueces y Magistrados federales tienen el deber de suplir 

la deficiencia de la queja en toda su amplitud, atendiendo que el ámbito de 

esta suplencia se inicia desde la demanda hasta la ejecución de sentencia, 
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incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia de conceptos de 

violación y de agravios, obtención oficiosa de pruebas, esto es, todos los 

actos que integran el desarrollo del juicio; sin que para ello sea 

determinante la naturaleza de los derechos familiares que estén en 

controversia o el carácter de quien o quienes promuevan el juicio de 

amparo o el recurso de revisión, toda vez que el interés jurídico en las 

cuestiones que pueden afectar a la familia y principalmente en las 

concernientes a los menores y a los incapaces, no corresponde 

exclusivamente a los padres, ya que su voluntad no es suficiente para 

determinar la situación de los hijos menores; por el contrario, es la 

sociedad en su conjunto la que tiene interés en que la situación de los hijos 

quede definida para asegurar la protección del interés superior del menor 

de edad o del incapaz. 

Lo anterior, dio sustento a la jurisprudencia P./J. 191/2005, 

visible en el  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, mayo de 2006, Tomo XXIII, página 167, de rubro y texto siguientes: 

“MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE 
OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI 
EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE. La suplencia de la queja es una 
institución cuya observancia deben respetar los Jueces y Magistrados 
Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a una 
sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance 
de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de 
garantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de 
concederse el amparo. Dicha suplencia opera invariablemente cuando 
esté de por medio, directa o indirectamente, la afectación de la esfera 
jurídica de un menor de edad o de un incapaz, sin que para ello sea 
determinante la naturaleza de los derechos familiares que estén en 
controversia o el carácter de quien o quiénes promuevan el juicio de 
amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a la 
circunstancia de que el interés jurídico en las controversias 
susceptibles de afectar a la familia y en especial a menores e 
incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a la 
sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos quede 
definida para asegurar la protección del interés superior del menor de 
edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la teleología de 
las normas referidas a la suplencia de la queja, a los criterios emitidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los 
compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano, que 
buscan proteger en toda su amplitud los intereses de menores de edad 
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e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la 
deficiencia de la queja, la que debe operar desde la demanda (el 
escrito) hasta la ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la 
demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de agravios, 
recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los actos que 
integran el desarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar del 
menor de edad o del incapaz.” 

En efecto, por un lado, este tribunal colegiado estima incorrecto 

el alcance de la medida cautelar otorgada, en el que se estableció:  

“Asimismo, a fin de salvaguardar el derecho de salud del 
menor, el juez responsable, con plenitud de jurisdicción, deberá de 
tomar las medidas necesarias para verificar que de llevarse a cabo las 
convivencias de manera física, no se pondría en riesgo de contagio al 
menor, para lo cual deberá de recabar las pruebas pertinentes y 
remitirla a este juzgado a fin de que (sic) estar en posibilidad de 
pronunciar lo que en derecho corresponda en la suspensión definitiva 
que se dicte en el presente asunto”. 

Ello, porque dicho alcance conlleva a la posibilidad de que se 

establezcan convivencias de manera presencial entre el infante y su padre, 

cuando precisamente, como se ha señalado, derivado de la situación de 

pandemia producida por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), emerge como 

una cuestión incontrovertible que no existe un factor o base que nos pueda 

permitir asegurar que la sustracción de su domicilio, su traslado y cuidado 

en lugar diverso, aun con ciertas medidas sanitarias, no actualice riesgo 

para el infante, esto es, que no sufrirá ningún contagio, pues como el Alto 

Tribunal lo ha establecido, basta con que el infante se sustraiga de su 

hogar, para colocarlo en una situación de riesgo, basado en la evidencia 

científica que como hecho notorio se ha destacado. 

Así, bajo las indicaciones emitidas por la Secretaría de Salud, 

se colige que el solo hecho de dar movilidad al menor fuera de su hogar, 

constituye un riesgo de contraer el virus, ya que entre las medidas más 

propicias para disminuir en forma considerable dicho riesgo, es 

precisamente a través del distanciamiento social y quedándose en casa; de 

manera que, dados los motivos expuestos no procede otorgar la medida 

suspensional para el efecto destacado con antelación, sino para los efectos 

que más adelante se precisarán.  
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Por otro lado, también se desprende que el juez de Distrito 

determinó otorgar la suspensión provisional solicitada, entre otros efectos, 

para que el juez familiar responsable decretara las providencias necesarias 

encaminadas a que las convivencias pudieran efectuarse a distancia. 

Cuestión que hasta este momento resulta ser lo más 

conveniente para el infante, pues además de reanudar las convivencias 

con su progenitor, viéndolo a través de un dispositivo electrónico, tal 

circunstancia permite salvaguardar su integridad física al evitar sustraerlo 

de su domicilio y exponerlo a contagio. 

Sin embargo, no se inadvierte que la litis del procedimiento de 

origen derivó de la solicitud de disolución del matrimonio de sus 

progenitores, además de que, según el dicho bajo protesta de decir verdad 

de la promovente del amparo indirecto, se han modificado en diversas 

ocasiones los regímenes de convivencia, siendo el último decretado de 

forma supervisada, lo que permite concluir que existe un conflicto de 

intereses entre los padres que podrían poner en riesgo el desarrollo de las 

convivencias a que se hace alusión. 

Por tanto, previendo lo anterior, es menester que el juez familiar 

fije las medidas necesarias que le generen la certeza de que las 

convivencias a distancia se realizarán, y en condiciones óptimas para ello, 

como pueden ser, la intervención de un tercero autorizado de alguna 

institución pública de trabajo social, que dé fe del desahogo de la 

diligencia, a través del mismo medio en que se lleven a cabo, exhortar a la 

madre del infante, por ser quien lo tiene a su cuidado, a fin de que provea 

la condiciones necesarias para el desahogo de las convivencias y además 

permita que las mismas se lleven a cabo de forma libre y espontánea. 

En el entendido de que, como se asentó en párrafos 

precedentes, dichas convivencias únicamente pueden decretarse a 

distancia, pues atendiendo a las indicaciones emitidas por la Secretaría de 

Salud, velando por el interés superior del menor, y a efecto de 

salvaguardar su vida y salud, no es factible que se desarrollen físicamente, 
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pues no existe base sólida para establecer que en la sustracción del 

domicilio, traslado e intromisión a domicilio diverso en compañía de 

diversas personas, el infante no sufra contagio. 

En mérito de lo anterior, procede modificar la determinación 

recurrida, y otorgar la suspensión provisional solicitada, en los términos 

siguientes: 

Se concede la suspensión provisional para el efecto de que las 

cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan y no se ejecute 

el acto reclamado donde se establecieron convivencias de manera física 

entre el infante y su padre referidos.  

No obstante, atendiendo al interés superior del infante, la 

autoridad familiar deberá decretar con el carácter de urgente las 

providencias necesarias encaminadas al señalamiento de las condiciones 

en que puedan desarrollarse las convivencias a distancia entre el infante 

y su progenitor, teniendo plenitud de jurisdicción para ello, acorde con las 

pruebas con que cuente, e incluso, pudiéndose allegar de mayores 

elementos para tales efectos; en el entendido que dichas providencias 

ineludiblemente, deberán comprender:  

i) Que se efectúe con la regularidad suficiente, de manera que 

se mantenga comunicación continua entre el infante y su padre,  según las 

particularidades del caso. 

ii) Establecer como obligación de la progenitora del infante, 

el permitir el sano desarrollo de tales convivencias, de manera que se 

lleven a cabo en forma libre y espontánea, así como proveer los 

medios necesarios para ello (vía electrónica, redes sociales y/o 

telefónicas). 

Además, el juez responsable deberá velar por que 

efectivamente se lleven a cabo tales convivencias, pudiendo en su caso, 

establecer intervención de un tercero autorizado de alguna institución 

pública de trabajo social, que dé fe del desahogo de la diligencia, a través 
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del mismo medio en que se lleven a cabo, e informe de ello al juez familiar; 

sin que el trámite correspondiente, deba ser obstáculo para que mientras 

tanto, de inmediato se efectúen las convivencias entre el infante y su 

padre.  

Asimismo, se precisa que lo antes resuelto no restringe de 

manera absoluta el ejercicio del derecho del menor en cita a convivir con 

su progenitor, ya que las relaciones y contacto pueden efectuarse por los 

medios de comunicación disponibles, o a través de los que se pudiera 

tener fácil acceso, como videollamadas u otros similares.  

Sustenta lo anterior, en la idea conducente en cuanto a medios 

para convivir a distancia, la tesis 1a. LXVIII/2013 (10a.), emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, marzo de 

2013, Materia Civil, Libro XVIII, Tomo uno, página 882, que se transcribe 

enseguida: 

“DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A CONVIVIR CON 
SUS PADRES. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO EFECTIVO 
CUANDO RESIDAN EN LUGARES DISTANTES. Del artículo 9, 
apartado 3, de la Convención sobre los Derechos del Niño, deriva que 
para el ejercicio efectivo del derecho del menor de edad que está 
separado de uno o ambos padres a mantener relaciones personales y 
tener contacto directo con ellos, es necesario que las convivencias se 
den de modo regular, esto es, que se realicen con alguna frecuencia o 
en ciertos periodos en los que el niño sepa que podrá convivir con su 
progenitor. Ahora bien, si padre e hijo residen en lugares distantes, 
tales relaciones y contacto pueden efectuarse por los medios de 
comunicación disponibles o a través de los que se pudiera tener fácil 
acceso, por ejemplo el teléfono, los mensajes electrónicos, correo u 
otros; sin embargo, el niño también necesita el contacto físico con su 
progenitor para sentirse querido y aceptado, y con esto contribuir a su 
sano desarrollo. De ahí que en dicho supuesto pueda combinarse la 
convivencia física con la comunicación por algún medio disponible, 
según la distancia y la dificultad de las comunicaciones, la edad y la 
salud del niño, así como la situación económica de las partes, entre 
otros.” 

Se destaca que la presente determinación surtirá efectos, 

hasta en tanto no se emita pronunciamiento sobre la suspensión 

definitiva. 
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En consecuencia, lo procedente es declarar parcialmente 

fundado el presente recurso de queja. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:  

ÚNICO. Se declara parcialmente fundado el recurso de queja. 

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, una 

vez que se levanten la suspensión de plazos procesales, envíese copia con 

evidencia criptográfica de esta resolución al Juzgado Tercero de Distrito en 

el Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, y en su 

oportunidad archívese el toca.  

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron los integrantes del 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Decimoséptimo Circuito, Magistrado licenciado Manuel Armando Juárez 

Morales, licenciada Brenda Nohemí Rodríguez Lara, Secretaria de Tribunal 

en funciones de Magistrada, en términos de lo dispuesto en el artículo 81, 

fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo, y la Magistrada licenciada María del 

Carmen Cordero Martínez, siendo ponente la segunda de los nombrados, 

quienes firman de manera electrónica con la Secretaria de Acuerdos Karen 

Daniela Contreras Porras que autoriza y da fe, hoy diecinueve de julio de 

dos mil veinte, en que lo permitieron las labores de este tribunal, en razón 

de que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante Acuerdo 

General 4/2020, con la finalidad de evitar la concentración de personas, y 

con ello la propagación del virus COVID-19, suspendió las funciones 

jurisdiccionales en los órganos del Poder Judicial de la Federación, a partir 

del miércoles dieciocho de marzo de dos mil veinte, las cuales se fueron 

prorrogando en diversos acuerdos generales hasta que las reactivó 

parcialmente. 

MAGISTRADO PRESIDENTE LICENCIADO MANUEL 
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ARMANDO JUÁREZ MORALES, SECRETARIA DE TRIBUNAL EN 

FUNCIONES DE MAGISTRADA PONENTE LICENCIADA BRENDA 

NOHEMÍ RODRÍGUEZ LARA, MAGISTRADA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN CORDERO MARTÍNEZ, Y SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA KAREN DANIELA CONTRERAS PORRAS. RÚBRICAS 

ELECTRÓNICAS. 

L’GBV/llm. 
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Archivo firmado por: Brenda Nohemí Rodríguez Lara 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.92.0a 

Fecha de firma:  19/07/2020T18:23:31Z / 19/07/2020T13:23:31-05:00 

Certificado vigente de: 2018-04-09 13:51:56 a: 2021-04-08 13:51:56 

Evidencia Criptográfica – Transacción  

Archivo Firmado: 06480000267975410003003002.docx 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Firmante(s): 

Firmant

e 

Nombre: Brenda Nohemí Rodríguez Lara Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a660000000000000000000000920a Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

19/07/2020T18:23:31Z / 19/07/2020T13:23:31-05:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: a5 1c 60 1b c3 f8 2a c1 c6 a4 9c 73 1f c4 75 9c  

b5 0f a1 0d af 76 64 4a 35 7a 79 45 e7 82 47 db  

8d e8 e1 2d 2a b5 9c 6c ff b6 79 8e 31 ca fc d6  

dd 9f 20 05 f5 15 5d da 11 fa ab 8e 86 25 0d 76  

65 a2 59 73 d9 2c cd 6e 8a 69 25 af f3 b3 1f 26  

4e ea 2c e0 7d 55 4b d3 3c ab d4 7a 77 cb 25 c2  

bb ca 67 32 ee 9f 56 78 c6 20 87 39 f2 a9 d2 b3  

d8 cc c1 d6 6c cc 8e a5 f1 f5 45 cc d3 15 ad 1a  

04 23 87 ed e8 d1 78 0b f9 16 f1 a6 77 2e a9 8d  

a8 2d 5e e8 60 ae 62 f4 d6 3d 67 3d c0 91 91 7d  

f8 8e a7 80 75 2a 03 51 3b cb 95 2a 98 ba c8 ae  

dd 00 eb d9 10 27 45 58 22 b3 ff d3 a3 31 8b df  

80 1c 17 0c b9 af 80 b0 ba a3 9b 72 ec b4 86 54  

e8 66 b1 8a fd f0 1c 3f fe d3 72 05 19 25 3b 27  

9f 4a 28 d0 26 81 84 98 0c 72 2b 52 42 68 4e ab  

02 a7 c7 ed b1 ea 6a f4 78 9f 1e e2 4e 37 95 19  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

19/07/2020T18:23:30Z / 19/07/2020T13:23:30-05:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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Archivo firmado por: Brenda Nohemí Rodríguez Lara 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.92.0a 

Fecha de firma:  19/07/2020T18:23:31Z / 19/07/2020T13:23:31-05:00 

Certificado vigente de: 2018-04-09 13:51:56 a: 2021-04-08 13:51:56 

         

 

Firmant

e 

Nombre: MANUEL ARMANDO JUAREZ MORALES Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a6600000000000000000000008e40 Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

19/07/2020T18:23:31Z / 19/07/2020T13:23:31-05:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: a2 0d ad 38 ba 05 50 1c 32 04 11 47 bd 15 ed 78  

83 d8 db 9c 24 35 12 c4 72 bd e9 6b 87 69 3d ee  

70 cc d8 d3 1c 64 ce 80 ac 91 7c f6 e4 fc 79 76  

46 b4 09 05 52 a7 7b 54 ae 12 d3 e0 17 35 ee 91  

01 4f 10 4f 7d 82 6a c9 5a cd dd 37 1d 7a 45 7d  

b3 42 fc e7 ec 42 f0 17 f8 e1 c4 91 f5 bc 0e 61  

6a a8 0d c6 0b 07 f1 e8 eb dc c0 90 3c 15 d1 34  

0c 8f af da 18 33 bc 06 6c 8f 33 30 05 08 15 d3  

9b 66 c2 dd f8 e0 b4 96 33 ce cc 26 72 c1 04 c1  

25 4c dc da d2 18 4d ee c7 b1 50 f3 0a 99 b6 0e  

b5 df a4 95 f5 1f d0 27 bb a8 ff 6a d6 b1 20 05  

a7 3d ee ed 63 e0 ae 5b 80 74 05 39 e0 0b c0 5b  

01 ad 1a 8b df 72 4c 69 76 25 13 11 6e 5b eb 96  

70 92 d9 40 9e fb 29 b8 c1 9b ba 0d ee 84 c5 81  

9e 37 e5 98 14 2e 96 76 97 96 50 60 4d 8f 86 3d  

38 51 a6 f1 09 b4 1c 7b 5b 98 e4 26 d3 53 fd 6c  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

19/07/2020T18:23:30Z / 19/07/2020T13:23:30-05:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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Archivo firmado por: Brenda Nohemí Rodríguez Lara 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.92.0a 

Fecha de firma:  19/07/2020T18:23:31Z / 19/07/2020T13:23:31-05:00 

Certificado vigente de: 2018-04-09 13:51:56 a: 2021-04-08 13:51:56 

Firmant

e 

Nombre: MARIA DEL CARMEN CORDERO MARTINEZ Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a6600000000000000000000008fed Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

19/07/2020T18:23:31Z / 19/07/2020T13:23:31-05:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 6c 08 c9 74 8e 77 9c 55 03 ae ef 0b 8e b8 fa a4  

fc 70 85 1d f3 fe 7c c0 6d 5a a5 a1 00 96 4e 9a  

ca a7 6c 82 19 33 39 17 2f c9 ae 59 4a e9 68 90  

61 d7 29 aa 0f 4d f6 10 3f dd ff 2d de 52 5f a3  

87 25 77 40 04 ba 93 0d 16 45 90 5e eb 3e 93 46  

7e 7d 13 4b ed 77 aa e0 12 cd a9 2b c5 41 b8 3d  

08 ef 87 9d ae 63 7b 27 cd 7a 40 6f 6d 66 7f 63  

e8 13 7e 53 52 82 eb d7 e7 10 b9 6b de d2 c5 5a  

f6 10 ab c9 19 c5 69 83 0a dd 03 33 d9 ba db 6c  

a1 fd b3 a6 49 e7 56 b9 12 ab 97 65 91 e8 43 b9  

65 ae c6 de 06 91 4c d0 52 ee b1 47 c7 cb 62 c8  

d8 6b 04 bb 11 91 6f a7 a7 f7 6d 1c e7 1c 86 7f  

ab 91 bf 68 0c 5b bc 32 6e d6 e8 fc 83 7c 5c fe  

22 73 eb e4 c1 1f 67 ea 34 93 4b 04 41 91 f5 07  

60 28 eb 00 e5 c5 76 4a 39 9b 9b 0b 4c ad d9 d7  

68 30 18 2a be 78 d0 1b dd 2c 71 ce a1 b2 3a a5  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

19/07/2020T18:23:30Z / 19/07/2020T13:23:30-05:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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Archivo firmado por: Brenda Nohemí Rodríguez Lara 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.92.0a 

Fecha de firma:  19/07/2020T18:23:31Z / 19/07/2020T13:23:31-05:00 

Certificado vigente de: 2018-04-09 13:51:56 a: 2021-04-08 13:51:56 

Firma # Serie: 706a6620636a660000000000000000000000a4b9 Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

19/07/2020T18:23:31Z / 19/07/2020T13:23:31-05:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 24 5c 14 8c b5 44 c8 4e d7 61 4d bf 31 d4 98 07  

18 d3 89 ce ef 25 fe fe fc dc a7 4c 02 de 41 37  

2c a3 76 a0 1d b1 15 eb 9c 3e 86 18 4c fc 37 08  

07 06 9e 6f 90 28 08 d1 d8 07 43 28 76 94 c4 a7  

21 eb cc 15 4e f1 09 36 e4 48 cc bc fd ff 45 db  

ee ad f1 8d 83 09 11 63 c0 a8 97 5a 35 c0 ae 26  

0f ca 7a c7 76 35 69 6a 82 9b 84 47 75 f9 11 5f  

d5 b8 c3 54 f9 78 9b 45 00 f0 21 ab fe 1a ed 13  

8c d6 c1 22 46 37 a8 e3 cc 5a 5c f0 30 6f 12 59  

26 5d 97 4f e0 2a 2b 3a c3 a5 a3 77 72 68 db de  

6d d9 da b8 6a 7e 8b 75 41 c6 8d 28 7b 05 61 3f  

69 a5 93 7b b0 fb 87 a1 cf 58 32 e4 6b 71 26 32  

d4 de 04 f7 ba 72 c3 33 fc 6c 5b 29 b0 fa 0d f7  

4b a3 86 e1 25 1e ba b9 1d 3b 61 6c 4e 23 3c 02  

0a 15 2c b0 81 c1 ff 8d 5a f2 d5 5e 7e b4 c2 e6  

91 f4 03 05 d7 49 4a 5b 04 86 fb d8 17 87 26 08  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

19/07/2020T18:23:30Z / 19/07/2020T13:23:30-05:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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aEl diecinueve de julio de dos mil veinte, la licenciada Karen Daniela Contreras

Porras, Secretario(a), con adscripción en el Primer Tribunal Colegiado en
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, hago constar y
certifico que en términos de lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta
versión pública suprime toda aquella información considerada legalmente
como CONFIDENCIAL, por tratarse de Datos de identificación personal.
Conste.


